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SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el inciso «^^j^J^tinnumerado agregado a continuación del «ticulo 8¿¿J^^^
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte C™^«*
(publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro 587 de fecha 30 de

u jpnmn certifico que en referencia a laacción Nro. 0844-13-H.f,2SSSS¿S'dSSS£, presentada por Mariano Curicama Guarnan
vNewton Estuardo Mestanza Arboleda, Prefecto yProcurador Sindico del
LSo Autónomo Descentralizado de la Provincia de Chimborazo, en contra
S faTo de 5de abril del 2013, dictado por el Tribunal Superior de Conciliación
vArbtoaie dentro del trámite del pliego de peticiones propuesto por el Comité
FsÍc alde Obreros del Gad Chimborazo, en contra del Gobierno Provincial de
SorÍo en el cual se resolvió aceptar parcialmente el pliego de peticiones,Chimborazo en e! cu va,ores señalados en el reglamento
"^S^^^SSiSi alimentación, transporte ymovilización
para el pagoae v ' se realice una rehqmdacion por el
^toTaport1: KLd del trabajador al IESS, entre otros., «^
identidad co" *' f-aso Nro. 0384-12-EP.

Quito, D. M., Mayo 20 del 2013

JPCH/RSM

www.corteconstitucional.gob.ee

ÁRIOGEÑERAL

Av 12de Octubre N16 - 114 y pasa,e Nicolás Jimene¿
(frente al parque ElArbo'itoi

Telfs (593-2)3941 -800
orna I comunicacion@cce goo ec

Ecuacor


